
SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

NOTIFICACION  POR AVISO

•u"s#oE

ACTO QUE SE
Resoluc¡ón  No. 09074 del Ol  de noviembre 2019 "POR
MEDIO DE  LA CUAL SE RESUELVE UN  PROCESO

NOTIFICA ADMINISTRATIVO"

De conformidad  con  lo establecido en el  artículo 69 de  la  Ley  1437 de 2011  "Por la
cual  se  expide  el   Código  de   Proced¡miento  Administrat¡vo  y  de  lo  Contencioso
Administrat¡vo",  Articulo  69,  se  procede  a  real¡zar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO
del    s¡guiente    Acto    Administrativo,    a    la    JUNTA    PRO-DEFENSA    DE    LOS
INTERESES  DEL  MUNICIPIO  DE  LA  TEBAIDA,  toda  vez  que  no  reposa  en  el
expediente  admin¡strativo  d¡rección  alguna  que  permita  adelantar  la   notif¡cación
persona'  del  Representante  Legal  de  la  ent¡dad  y  ya  fue  surtida  la  citac¡Ón  para
not¡ficación  personal,  la  cual  fue  publicada   en  la  página  web  y  fijada  en  cartelera
ubicada  en  el  pasillo  del  piso  6  de  la  Gobernación  de  Quindío  el  día  doce  (12)  de
noviembre  de  2019  a  las  7:30 A.M.  y desf¡jada  el  día  diec¡ocho  (18) de  noviembre
de 2019  a  'as  6:30  P.M;  de  conformidad  con  el  Artículo  68  inciso  2  de  la  Ley  1437
de  2011   "Por  la  cual  se  expide  el  CÓdigo  de  Procedimiento Adm¡n¡strativo  y  de  lo
Contenc¡oso Administrativo".

Resolución 09074
Fecha del acto que se notifica 01  de noviembre de 2019
Fecha del Aviso 19 de noviembre de 2019
Autor¡dad  que  lo expide Secretar¡a Jurídica y de Contratación del

Departamento del Quindío.
Recursos que proceden Recurso de Reposición.
Autoridad    ante    quien     se    interpone    el Gobernador     deI      Departamento     del
recurso Quindi'o.
Oportunidad  para  interponer el  recurso. Dentro de los diez (10) siguientes, a que

se sur'a la no'ificación por aviso.

Se informa, que la notif¡cación se cons¡derará surtida al f¡nalizar el día siguiente del
retiro  del  aviso,  el  cual  se  publicará  en  la  página  electrón¡ca  de  la  Administración
Departamental   del   Quindío,   y  cartelera   ubicada  en  el   pasillo  de   la   Secretaría
Juríd¡ca y de Contratación del  Departamento del  Quindío.

FIJACIÓN:    20 de nov¡embre de 2019,  a  las 7:30 A.M.
DESFIJAClÓN:      26 de  nov¡embre de 2O19,  a las 6:30  P.M.

Se publica con el  presente AVISO,  copia  íntegra de la  Resolución  No.  09074 del Ol
de noviembre de 2019 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO
ADMINISTRATIVO"  contentiva de tres  (3)  Fol¡os.

Atentamente,

_,_,=-I,,=_-:Í
LFON-SO VÉL

Director de Asuntos Jurídicos,  C
MU Ñoz

nceptos y Revis¡ones.
Departamento del  Quindi'o

Elaboró:  Liana  lsabel  Daza  Castaño-Abogada  Contratista.

Gobernación del Quindío
Calle 20 No.13-22
www,quindio.gov.co
Armen¡a, Qu¡ndío
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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GOBERNAClÓN

RESOLUCIÓNNQ           O9074                     DE      ulDEDNEHzVÜIIEEMBRE

ftPOR MEDlO  DE LA CUAL SE RESUELVE UN  PROCESO ADMIN'STRATIVO"

EL   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO,   en   ejercicio   de   las
facultades  Constitucionales  y  Legales  y  en  especial  las  conferidas  en  el  artículo  lO  del
Decreto  1318 de  1988,  arti'culo  12O del  Decreto reglamentario 427 de  1996,  y

I.      CONSIDERANDO

i.ii DE LOS Ar\lTEcEDENTEs JURÍDicOS:

A.   Que el  artículo 211  de la  Constitución  Política de  Colomb¡a,  establece:

"Ari¡culo 211.  La ley señalará las func¡ones que el  Presidente de la  Repúbl¡ca

podrá  delegar en  los  m¡nistros,  directores  de  departamentos  adm¡n¡strativos,
representantes   legales   de   entidades   descentralizadas,   super¡ntendentes,
gobernadores,  alcaldes  y  agenc¡as  deI  Estado  que  la  misma  ley  determine.
lgualmente,  filjará  las  condiciones  para  que  las  autoridades  administrat¡vas
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades,

La  delegación  exime  de  responsab¡l¡dad  al  delegante,  Ia  cual  corresponderá
ex?Iusjvamente   al   delegatario,   cuyos   actos  o  resoluc¡ones   podrá   s¡empre
reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabiI¡dad consiguiente.

La  ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los acíos de
los delegatarios."

B.  Que el artículo  10 del  Decreto  1318 de  1988,  delega  en  'os  Gobemadores de  los
Departamentos  y  en  el  JNcalde  Mayor del  Distrito  espec¡al  de  Bogotá,  Ia func¡ón
de ejercer control,  inspecc¡Ón y vig¡lancia sobre las inst¡tuciones de util¡dad común,
dom¡ciliadas en el respectivo departamento y que no estén sometidas al control de
otra  ent¡dad.

C.   Que el art¡culo 2 ¡bídem, mod¡ficado por el  Decreto 1093 de  1989, señala;  "Arf/cu/o
2O Para efectos de la  lnspección y V¡g¡lanc¡a a que se ref¡ere el artículo anterior, el
representante  legal  de  la  lnst¡tución  presentará  a  estud¡o  y  cons¡deración  de  los
g_obernadores  de  los departamentos y deI Alcalde  Mayor del  Distr¡to  Especial  de
Bogotá,   según   el   caso,   Ios   estatutos   de   la   entidad,   Ios   Drovectos   de
P#unP#=£: IlaOsm#%arinaESi#iRaadyasu®!=y'aCgOoi"CeOrna dae#eq#).a I"  nOm"

D.  Que  el  artículo  sO del  Decreto 427  de  1996,  imprimíó  que  son  competentes  para
cert¡ficar  la  existenc¡a  y  representación  de  las  entidades  s¡n  ánimo  de  lucro,  así
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como  sus  libros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio,  igualmente  dio
plazo para que se realizará d¡cho registro a las entidades partir del 2 de enero de
1997,  allegando a  esta  entldad  un cert¡ficado especial  histórico.

E.   Que  los artículos  181  y  182 del  CÓdigo  de  Comerc¡o,  establecen  que  se  realizará
como  mínimo  una  reun¡ón  al  año  del  máximo  órgano  adm¡nistrativo,  en  la  fecha
fijada  en  los estatutosi  y si  estos  no señalan  nada al  respecto,  dentro de  los tres
meses siguientes al  vencim¡ento de cada ejercic¡o.

F.   Que  de  ¡gual   manera,   el   artículo  2.2.2.40.1.12  del   Decreto   1074  de  2015,   en
concordanc¡a  con  los  artículos  42  y  43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  real¡zar  el  registro  de  'os  actos,  tales  como  ¡nscripción  de  estatutos,
reformas,  nomlbram¡entos de administradores,  libros,  entre otros,  a  la Cámara de
Comercio del dom¡cilio de la ent¡dad y ante el ente de control, que para el presente
asunto, corresponde al  Departamento del Qu¡ndío.

G.  Que  el   Decreto   1066  de  2015i   en  el  capítulo  lll   artículo  2.2.1.3.4  establece  el

procedim¡ento y  las  actuaciones  adm¡nistrativas que  se  deban  tomar frente a  las
acciones   que   adelanten   las   asoc¡aciones   o   corporaciones   y   fundac¡ones   o
instituciones de  util¡dad  común,  por parte de  los Departamentos.

H.   Que el  Decreto  1066 de 2015,  en la  parie 2, Título  l ,  Capítulo 3,  artículo 2.2.1.3.3,

preceptúa respecto a la cancelación de la personeri'a juríd¡ca:

"EI  Gobernador  del  Departamento  podrá  cancelar,  de  ofic¡o  o  a  pet¡c¡ón  de

cualqu¡er persona, Ia personería jurídica de las asoc¡aciones o corporaciones y
fundaciones   o   instituciones   de   utiI¡dad   común,    o   la   ¡nscr¡pc¡ón   de   sus
dignatarios,   ¡ncluyendo   la   del   representante   legal,   además   de   los   casos
previstos  en  la  ley.  cuando  sus  activ¡dades  se  desvíen  del  objet¡vo  de  sus
estatutos,  o  sean  contrar¡as  al  orden  público,  a  las  leyes  o  a  las  buenas
costumbresi

La  solicitud  de cancelación de la  personería juríd¡ca  se d¡rigirá  aI Gobernador
acreditando la prueba de conf¡gurac¡Ón de la causaI ¡nvocada y formulando los
hechos y los fundamentos legales. Con la firma de la solic¡tud se entenderá que
la queja  se presentar bajo la gravedad del juramento.  (Decreto  1529 de  1990,
artículo 7)."

l.     Que   el   artículo   2.2.1.3.4   ¡bídem,   instituye   el   proced¡miento   y   las   actuac¡ones
admin¡strat¡vas  que   se  deben  tomar  frente  a   las  acciones   que  adelanten  las
asoc¡ac¡ones o corporaciones y fundaciones o instituc¡ones de util¡dad común,  por
parte de los Departamentos, señalando:

''Procedjm¡ento.   Una  vez  rec¡bida   la  queja,  eI  Gobernador,  a  través  de  la

dependenc¡a     respect¡va     de     la     Gobernación,     ordenará     ¡nvest¡gar    si
efect¡vamente  la  acusación  es  c¡erta,  disponiendo  la  práct¡ca  de  las  pruebas
que   cons¡dere   periinentes.   De   toda   la   documentación   que   conf¡gura   el
expediente,  se dará traslado al representante legal de la ent¡dad  poniéndolo a
su  dispos¡c¡ón  en  la  dependencia  respectiva  de  la  Gobernac¡ón,  para  que
dentro  de  los  cinco  (5)  d¡as  hábiles  s¡gu¡entes  haga  los  descargos  y  solicite
pruebas, las cuales serán ordenadas por eI Gobernador siempre y cuando sean
pert¡nentes para el esclarecimiento de los hechos.
Parágrafo  -  Cuando  la  cancelación  sea de  of¡c¡o,  eI  Gobernador no requerirá
de    queja    s¡no    que    ordenará    la    respectiva    invest¡gación    s¡guiendo    eI
procedim¡ento establecido en este arlículo."
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J.   Que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, describe el proced¡m¡ento admin¡strativo
sancionatorio,  imprimiendo:

"Art,'culo      47.      Procedimiento      adm¡nistrat¡vo      sancionatorio.      Los

procedimientos  administrat¡vos  de  carácter  sanc¡or,atorio  no  regulados  por
leyes   ps.peciales   o   por  eI   Código   D¡scipI¡nar¡o   único   se   sujétarán   allas
dispoS!c¡opes.de .e.s.ta Parie Pr¡mera deI Código. Los preceptos de este Código
se apl¡carán también en lo no previsto por d¡chas leyes.

L?s  a_ctyac¡ones  administrativas  de  naturaleza  sancionator¡a  podrán  ¡n¡ciarse
de  of¡cio  o  por  solicitud  de  cualqu¡er  persona.  Cuando  como  resultado  de
avpr!gu?ciones preI¡m¡nares,  Ia autoridad establezca que ex¡sten  mér¡tos para
adelantar  un  procedim¡ento  sancjonatorio,  así  lo  comun¡cará  al  intereSado.
Conc'uidas  las  averiauaciones  DreI¡m¡nares,  si  fuere  del  caso,  formulará
cerg.o.s  .m.ed¡ente.  acto   aqmin¡strativo   en   el  que   señalará,   con   precis¡ón  y
cl.ariqad,. los r:pchp? qup  lo originan,  Ias personas  naturales o juríd¡cas obje¡o
de    le    ¡nvest¡ga?.i¢n,    las   disposic¡ones   presuntamente   vul-neradas   y-las
sanciones o medidas que serían procedentes.  Este acto administrat¡vo áeberá
ser  notificado  personalmente  a  los  investigados.  Contra  esta   dec¡sión  no
pmcede rec{,rso. " (Negrilla y Subrayado fuera de texto).

i.ii    E2E Los AI\iTEcEDEr\iTEs FÁcTicqS

K.  Que  verificado  el  exped¡ente  de  la  entidad  denominada JuNTA PRODEFENSA
DE   LOS   INTERESES   DEL   MUNICIPlO   DE   LA  TEBAIDA,   se   constató   que
mediante  Resoluc¡ón   NO  O177  del   15  de  marzo  de   1990,  el  Departamento  del
Quindío  reconoció  personería  jurídica  a  la  entidad  denominada  JUNTA  PRO-
DEFENSA DE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDAi con sede en
el  Municip¡o de La Tebaida.

L.   Que el O5 de septiembre de 2019, se sol¡c¡tÓ ¡nformación a la Cámara de Comercio
de  Armenia   y   del   Qu¡ndío   respecto   de   la   JUNTA   PRODEFENSA   DE   LOS
INTERESES DEL MUNICIPIO DE  LA TEBAIDA,  para vermcar el cumpl¡miento de
los requ¡sitos exigidos para su funcionamiento, según los presupuestos conten¡dos
en las dispos¡ciones legales vigentes,

M.  Que  la  Cámara  de  Comercio de Armenia  y del  Qu¡ndío  infomó  med¡ante  misiva
R-23691  deI  O9  de  sept¡embre  de  2019  que  "no  se  encontró  regístro  alguno  a
rmmbre de la JUNTA PRO-DEFENSA DE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO DE
LA TEBAIDA".

N.  Que  una  vez  revisado  el  expediente  de  la  JUNTA  PRODEFENSA  DE  LOS
INTERESES DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA se evidenció que no ha cumpl¡do
con su obligac¡ón de allegar los proyectos de presupuesto y los balances de cada
ejercic¡o,  al  Gobemador del  Departamento del  Quindío.

O.  Que   no   fue   posible   real¡zar   viska   a   la   d¡rección   de   domicilio   de   la   entidad
denom¡nada JUNTA PRODEFENSA DE  LOS INTERESES  DEL MUNICIPIO DE
LA TEBAIDA, ,regístrada en la base de datos de la D¡rección de asuntos jurídicos,
conceptos   y   revisiones   de    la    secretaría   jurídica   y   de    contratación   de    la
Gobemación del Quindío,  puesto que la misma  no reposa en el expediente.

l.lll DE LA APERTURA D[ lNVESTIGAClÓN
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P.   Que  por medio  de  la  Resoluc¡Ón  NO  O8127  del  O3  de  octubre  de  2019,  se  ordenÓ
una  ¡nvest¡gac¡Ón  en  contra  de  la  JUNTA  PRO-DEFENSA  DE  LOS  INTERESES
DEL MUNICIPIO  DE  LA TEBAIDA.

Q.  Que la not¡f¡cación de la  Resoluc¡Ón  NO O8127 del O3 de octubre de 2019, se surt¡Ó
el día 23 de octubre de 2019, mediante av¡so que se fijó en la cartelera ubicada en
el  pasillo de la Secretaría Jurídica y de Contratación del  Departamento del Quindío
desde el día  16 de octubre de 2019 a las 7:30 a.m.,  hasta el día 22 de octubre de
2019  a  las  6:30  p.m,,  y  se  publ¡có  en  la  página  electrónica  de  la  Administración
Departamental.

R.   Que  se  corr¡Ó traslado  de  la  Resoluc¡Ón  NO  O8127  del  O3  de  octubre  de  2019  por
cinco (5) días  contados a  partir del  día  24 de octubre de 2019 hasta el día  30 de
octubre  de  2019,  para  que  el  representante  legal  de  la  entidad  JUNTA  PRO-
DEFENSA DE LOS  INTERESES DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, realizara los
descargos y solic¡tara las  pruebas que considerara  pert¡nentes  en  ejercic¡o de su
derecho de defensa.

S.   Que   el   Representante   Legal   de   la  ent¡dad  JUNTA   PRO-DEFENSA  DE   LOS
INTERESES  DEL  MUNICIPIO  DE  LA TEBAIDA,  no  h¡zo  uso  de  su  derecho  de
defensa,  no presentó descargos ni solicito la práctlca de pruebas,

Il.           DEL ANÁLISIS  DEL DESPACHO

1.   Que  deb¡do   a   que   la   entidad   denomínada   JUNTA   PRO-DEFENSA   DE   LOS
INTERESES  DEL MUNICIPIO  DE  LA TEBAIDA,  no se encontraba al  día  con  sus
obligac¡ones   de   índole,   legal,   financiero   y   contables,   mediante   Resoluc¡ón   NO
O8127  del  O3  de octubre  de  2019  "POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  UNA
INVESTIGAClÓN",  se formularon  los siguientes cargos:

"1.  VIOLACIÓN  AL  DECRETO  1819  DE  1998,  en  su  artículo  2,  mod¡ficado  por el

DECRETO  1093 DE  1989-, Toda vez que la  ESAL,  no ha cumpl¡do sus obI¡gaciones
en  materia  tributar¡a,  contable,  f¡inanciera  y  administrat¡va,  toda  vez  que  no  se  han
presentado   ante   eI   Departamento,   Ia   sigu¡ente   documentación   y/o   informac¡Ón;
Estatutos de la entidad, los proyectos de presupuesto y balances de cada ejercicio.

2.  VIOLAClÓN AL DECRETO 1074 DE 2015 (Compilator¡o deI Decreto 427 de 1996)
(Ari¡culo   2.2.2.4O.1.12),   en   concordancia   con   el   Decreto  2150  de   1995,   en   sus
ariículos  42  y  43,  que  señala  los  deberes  de  registrar  los  actos  de  inscripc¡ón  de;
estatutos,  reformas,  nombramientos  de  admin¡stradores  y  I¡bros,  entre  otros,  en  la
Cámara de Comerc¡o del domicilio de la entidad y ante el ente de control, que para el
presente  caso  es  el  Depariamento  del  Quindio.  S¡tuac¡ón  está  que  se  ha  ven¡do
presentando de manera cont¡nuada,

3.  ARTÍCULOS  181  Y 422  DEL CÓDIGO  DE  COMERC'O:  No  existe  registro de la
celebración   de   la   asamblea   como   máx¡mo   órgano   adm¡nistrat¡vo,   en   la   época
est¡pulada en sus propjos estatutos, o ante la ausenc¡a de este térm¡no, dentro de los
tres meses siguientes al vencimiento de cada ejercicío.  Situac¡ón está que ha venido
presentando de manera cont¡nuada."

2.   Que la Entidad Sin ánimo de Lucro JUNTA PRO-DEFENSA DE LOS INTERESES
DEL  MUN'CIPIO  DE  LA TEBAIDA,  la  cual  está  inscrita  en  la  base  de  datos  del
Departamento,   y  tiene  registrado  su  dom¡cilio  en  el   Mun¡cipio  de  La  Tebaida,
Qu¡ndío,   ha   ¡ncumpl¡do  de   manera   reiterada   sus   obligaciones,   conforme  fue
señalado en  e' auto de apertura de  invest¡gación,  y que ref¡ere a  la obligac¡ón de

4



09074        DE Ü'  ÜE  NDVIEMBRE

RESOLUCION  NQ    VJV' T           ~-             OEZfllg

aportar documentos  de  índole  legal,  financiero  y  contable  ante  el  Depanamento
del Quindío,  que es  la entidad que le ejerce írBpección,  control y v¡gilanc¡a.

3.   Que  respecto  al  primer  cargo,  relacionado  con  la  v¡olación  al  Decreto  1819  de
1998, en su artículo 2O, se encuentra probado en el exped¡ente adm¡nistrativo, que
la   ESAL   investigada,   no   cumpl¡Ó   con   sus   obligaciones   en   materia   tributaria,
contable,    financ¡era    y    adm¡n¡strativai    toda    vez    que    no    presentó    ante    eI
Departamento del Quindío, la documentación e infomac¡Ón de los estatutos de la
ESAL,  los proyectos de presupuesto y balances de cada ejercíc¡o.

4.   Que   con    relación   al   segundo   cargo   endilgado,   atinente   a   VIOLAClÓN   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (Comp¡latorio   del   Decreto   427   de   1996)   (Articulo
2.2.2.40,1.12),  en  concordanc¡a con  el  Decreto 2150 de  1995,  en  sus artículos 42

y 43,   del  l¡bro  procesal  se  colige  sin  dubitación  alguna,  que  la   ESAL  no cumplió
con el deber de reg¡strar sus actos, como; estatutos, refomas, nombramientos de
administradores y libros,  entre otros,  ante  la Cámara de Comercio,  s¡tuación  está
que se ha venido presentando de manera cont¡nuada,  pues no ha cumpI¡do con la
obl¡gación legal de realizar su inscripc¡ón ante la Cámara de Comercio de Armenia
y del Qu¡ndío, tal y como fue ¡nformado por dicha entidad, el día O9 de septiembre
de 2019,  med¡ante oficio  R-23691.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  imputado,  que  corresponde  a  la  obl¡gación  legal,
prescrita  en   los  artículos  181  y 422  del  cócligo de  comercio,  tal  y como  se  ind¡có
en  el   numeral  anter¡or,   la   ESAL  no  realizó  el   registro  de   la  celebrac¡Ón  de  la
asamblea  como  máximo  órgano  administrativo,  en  la  época  estipulada  en  sus
prop¡os  estatutos,  o  ante  la  ausencia  de  este  témino,  dentiro  de  los  tres  meses
siguientes   al   vencim¡ento   de   cada   ejercicio,   lo   cual   fue   reaI¡izado   de   manera
continuada,  pues  se  reitera,  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armenia  y del  Quindío,
infomó  la  ausencia  de  reg¡stro  de  infomac¡Ón  de  la  ESAL  ante  d¡cha  entidad,
encontrándose probado el  mentado cargo formulado.

6.   Que  en  suma,  con  fundamentos  a  las  cx,nsiderac¡ones  esgrim¡das,  al  material
probatorio obrante en el  expediente adm¡nistraWo,  la conducta de la  invest¡gada,
quien omit¡ó presentar descargos y aporiar pruebas, se encuentra probado que la
entidad    denominada    JUNTA    PRODEFENSA    DE    LOS    ]NTERESES    DEL
MUNICIPIO  DE  LA  TEBAIDA,  incumplió  sus  obl¡gaciones  legales,  financieras  y
contables,  por lo  que  es sujeta  de  la sanc¡ón  contemplada  en  el  artículo 2.2.1.3.3
del  Decreto  1066  de  2016,  correspond¡ente  a  la  cancelac¡ón  de  su  personería
juríd¡ca, conforme se verá ref'ejada en al  parte resolutiva de este proveído.

En viriud de lo anterior, el Gobemador del Depaftamento del Quindío, en ejercic¡o de sus
facultades const¡tucionales y legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  ORDENAR la disolución y en estado de l¡qu¡dac¡ón de la persona

jurídica  de  la  entidad  sin  ánimo  de  lucro  denominada  JUNTA PRODEFENSA  DE  LOS
INTERESES  DEL  MuNICIPIO  DE  LA  TEBAIDA,  inscrita  en  la  base  de  datos  de  las
ent¡dades s¡n ánimo de  lucro del  Departamento del  Qu¡ndío,

ARTÍCULO  SEGUNDO:  ORDENAR  al  último  representante  legal  realizar  la  l¡quidac¡Ón
de  la  ent¡dad,   o  a   qu¡en   corresponda   por  d¡sposición   legal,   de  confomidad   con   lo
señalado en el artículo 225 y ss. del Código de Comerc¡o y el  Decreto  1066 de 2015.
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AB_T'CULO TERCERO:  COMUNICAR   la  presente  decisión,  a  la  Cámara  de  Comercio
de Armenia y de'  Quindío.

ARTÍCULO  CUARTO:  Not¡fíquese  del  presente  Acto  Admin¡strativo,  al  representante
legal  de  la  entidad  denominada  JUNTA  PRODEFENSA  DE  LOS  INTERESES  DEL
MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, en los téminos de los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011,  entregando cop¡a   de  este  acto  admin¡strativoi  e  ¡nformando que  en  su  contra
procede  el  recurso  de  repos¡ción  ante  el  Gobemador del  Departamento  del  Quindío,  el
cual  debe  ¡nterponerse  en  los térm¡nos  prev¡stos en  el art¡culo 76  ib¡dem.

Dada en Amen¡a Quindío,  el  primer (01 ) día del  mes de  nov¡embre de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

zÓ-ÍÁZZ72: 2ó4o
CARLOS EDUARDO OSORIO BURITICÁ
Gobernador del  Departamento del Quindío

ElaborÓ: uana  lsabel Daza Cas,año AbogadaCon"a"\aúM          ,
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